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A LOS ASOCIADOS D E L MAGISTERIO 

Nos hemos quejado muchas Veces de la poca 
eficacia que tienen las entidades representativas 
de la cíase y hemos de convenir que es una 
realidad dolorosa para todos. Tenemos una f ia 
mante «Asociación Nacional» con largos anos 
de existencia, que debió ser una potencia, no 
í?oIo ya en ios asuntos que afectan a la profe 
sión, sino en tos políticos-sociales; hay una 
«Confederación>, de elementos activísimos y 
entusiastas, que cuenta en sus filas con un gran 
número de Maestros; han nacido otras entida
des, como la de «Maestros Españoles», los 
«Trabajadores de la Enseñanza», la de «Maes 
íros Católicos»; se celebran periódicamente re
uniones y asambleas; se planean programas, se 
hacen intentos de fusión para aunar los fsfu»-r 
zos..., pero, convengamos en lo que apuntába
mos al principio: los resultados prácticos de 
tanta asociaciación, la realización de los acuer
dos que se toman en las asambleas, el vigor, 
digámoslo de una Vez, de una clase que Ve có 
mo se resuelven sus más vitales cuestiones en 
muchos casos en contra de sus manifestados 
deseos, no se vislumbran por ninguna parte. 
La actuación de nuestras asociaciones peca en 
muchos casos de errónea, desviando su acción 
de aquellos asuntos que deben ser por su ím 
portancia y por el carácter genera! que tiene 
punto obügado de la atención de la clase. 

En los v&rics añcs que ^cluamos como vocal 
de la Nacional siempre defendimos el criterio 
de que en vez dei fárrago de condusioms que 
periódicamente se elevan a 'a superioridad de
ben seña arse des o tres asuntos, e Insistir en 
su resolución hrsta verlos corsf guidos. Poco a 
poco se irían t íiminando ios problemas que tan
to preocupan a la c'ase, viéndose ai paso la efi
cacia de nuestras asociaciones. 

Decimos esto a propósito de una cuestión 
sobre I a que se viene hace tiempo dando algu 
nos aldabón azes sin resultado hasta hoy. Y es 
que no se pone en ello todo el interés que me
rece por su impertarcia, por el carácter general 
que abarca, per el derecho incuestionable que le 
asiste. Nos referimos a las pensiones de viudas 
y huérfanos a r a ñ a d a s en más de la mitad por 
una caprichosa disposición de la Dictadura. 

En efecto; él D. L. de 22 de Octubre de 1926 
en su artículo 17 dice: «Las familias de los em
pleados civiles y militares pedián optar por las 
pensiones reguladas per la legislación anterior 
al presente Estatuto o per las establecidas en 
éste. . . > El R. D. de 23 de Abril de 1927 vino a 
confirmar esta dcclrira. P anteárorse los pri 
meros casos y \U Dirección general de la Deudft 
y Clases pasivas mostróse desacorde con la 
teoría impuesta per el anículo 17, aplicando a 
las viudas y huérfanos de los Maestros la regla 
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general de! Estatuto, es decir, señalando como 
pensión a disfrutar la «cuarta parte» de la jubi
lación, en vez de los «dos tercios» a que tenían 
derecho. 

Entablóse un forcejeo sin que por parte de la 
administración se pudiera conseguir el recono
cimiento de lo estatuido, forcejeo al que puso 
término de una manera arbitraria la R O . de la 
Presidencia de 25 de Febrero de 1929, por la 
que se fallaba el pleito a favor de ia Aiminis-
tración con grave perjuicio para ia dase. 

No había que pensar en rectificaciones. Nues
tro derecho conculcado ÏIQ polía abrigar espe
ranzas de redención en lo que durara e! régimen 
dictatorial. Pero las cosas han cambiado. La 
República ha venido a deshacer los entuertos 
del nefasto período de la Dictadura, y uno de 
sus primeros acuerdos fué recusar tolas ias dis
posiciones que estuvieran en pugna con el de
recho individual o colectivo. La C^misiói nom
brada por el Gobierno de ia Repúb ica para es
tudiar y corregir las disposiciones de !a Dicta 
dura encontró que lo hecho con el Migisterio 
t il este asunto, había sido «verdaderamente ar
bitrario». 

Estamos, pues, en el momento oportuno para 
iograr la derogáción de la R O. de 25 de Fe
brero de 1929 y el reconocimiento de nuestro 
derecho, consignado en el arlfculo 17 de! D. L. 
4à 22 de Octubre del 26. 

¿Qué hace falta? En nuestro concepto, que 
las asociaciones pongan mano en el asunto y 
no cejen hasta lograr una solución favorable. 

Tenemos entendido que está presentada al 
Parlamento una proposición pidiendo el recono
cimiento de este derecho. Hay en la Cámara 
13 diputados que pertenecen a la clase en sus 
distintas actividades, y, así las cosas, se trata 
únicamente de defender esa proposición, ha
ciendo que SÍ reconozca nuestro derecho. Eso 
es lo justo y lo lega!. Lo justo, porque nosotros 
aportamos a la Caja genera! de Pasivos al in
greso en ella cerca de diez millones de pesetas 
que eran nuestros y habían sido reunidos por 
ios descuentos establecidos en la ley de 16 de 
Julio de 1887 con la esperanza de disfrutar las 
pensiones señaladas en dicha ley; lo justo, por
que los Maestros no disfrutamos las escalas de 
sueldo de los demás funcionarios del Estado, 
resultando por ello sensiblemente mermada esa 
cuarta parte que se nos viene aplicando; lo le
gal porque así se reconoció en el decreto ley al 
pasar al Estado. 

Vaya, pues, este nuevo aldabonazo a nues

tras asociaciones. En estas mismas columnas 
se han dado ya varios en el mismo sentido. 
¿Correrá éste la misma suerte que los anterio
res? Es decir, seguirán las asociaciones des
oyendo los clamores de la clase en asunto que 
tanto interesa a todos? Eilas tienen la palabra 

L . Casero Sánchez. 
BarceUnia. 

Asociación de Maestros 
NACIONAL DEL MAGISTERIO. -La Co 

misión Permanente ha visitado al señor Direc 
tor general de Primara enseñinza y al señes 
Ministro de Instrucción pública con objeto d*; 
entregarles el p iego de conclusiones acordadas 
en la ü tima Asamblea de la Directiva.-

La entrevista con el señor Director general, 
de larga duración, permitió cambiar impresiones 
sobre ías cuestiones importantes que afectan a 
ia ciase. Fué muy satisfactorio para la Perma
nente oir de labios del señar Director general 
sus buenas disposiciones respecto a condusio 
nes y criterios importantes de la Niciona! que 
permiten abrigar la esperanza de que no ha de 
ser difícil llegar a una armonía entre los puntos 
de vista sustentados por la Administración y los 
nuestros. 

Es justo destacar esta impresión optimista en 
puntos de tanta transcendencia como los reía 
clonados con las peticiones de los Maestros 
laicos, la proximidad de los concursos de tras
lado, y algunas ideas sobre medios excepciona
les de provisión de Escuelas. 

En la visita al señor Ministro, que fué en tur 
no general se trató principalmente del calificati
vo «Nacional» unido a la denominación de 
nuestra entidad, del asunto de pasivos y de 
otras cuestiones. El señor ministro tomó nota 
de lo que dijimos y prometió ocuparse de ello. 
También prometió estudiar las conclusiones de 
la Asociación de que le hicimos entrega. 

Al mismo tiempo que las conclusiones entre
gamos un escrito redactado en estos términos: 
«La Comisión Permanente de la Asociación Na
cional del Magisterio Primarlo ha acordado diri
girse respetuosamente a V, E. para manifestar 
la alarma creciente entre los Maestros al Ver el 
criterio restrictivo en cuanto a la edad que se 
Viene manifestando últimamente en el Ministe
rio de Instrucción pública. 

La edad, Excmo. señor no puede dar una 
base firme para juzgar «a priori» de la capad-
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•jad de un funcionario, mucho más si ei límite 
que se pone está tan bajo como el de cuarenta 
? nos fijados para las oposiciones anunciadas a 
plazas de Inspectores. 

No se puede sostener seriamente que un 
hombre a ios cuarenta años carezca de condi-
iones para asumir cualquier tarea, por difícil 

^ue sea ésta. Biológica y profesionaimente, 
;ebe ester éste en el momento preciso en que 

• s condenar a más de la mitad del Magisterio a 
;¡na postergación que no merece; es destruir las 
j obles aspiraciones de mejora que muchos piíe 

en ten^r; es fomentar una causa más de di Vi 
..ion entre las muchas que separan a los maes 
uos, y, finamente, es renunciar de antemano a 
;os buenos servicios en que esos puestos podrían 
^restar menííssmos Maestros que en repetidas 
- rueba? y en su diaria labor de clases han de 
mostrado su competencia. 

Brevemente, la Comisión permanente, ere 
vendo interpretar el genera! sentir del Magiste 
J Í O solicita de V. E. que la edad, cuando no su 
pone senectud deje de señalar un carácter de 
exclusión para optar a cualquiera que sea el 
cargo dentro de la enseñanza». 

í 3 
Entre loa Maestros naciocalea se sigue C D » 

mentando el propósito de loa diputadoa cata . 
ianea de que se les copceda la autonomía ea 
lo referente a la eoseñanza primaria. 

La mayor p^rte de los partidos políticos 
aceptarían la te orí* auíODomista de que 6< 
Estado sostenga íntegrameote sus actuales 
centros de eDseñai z» er todos los órdeoes y 
grados en la lengua española, y que la titu 
lada Generalidad de Cataluña cree los que 
quiera y puf d», desde escuelas primarias K 
Uiiiversidades, con la orientación que trng^ 
por conveniente, siempre de acuerdo con la^ 
leyes del Estado. 

No puede admitirse el régimen verdadera
mente excepcional da que actualmente grz^ 
ya en previsión de las aspiraciones que lle
van al Estatuto. Por Decreto se concedió a la 
Generalidad )a facultad de organizar una Es 
cueia Normal df) Magisterio, en competencia 
con la del Estado, sostenida con dinero del 
Ministerio de Instrucción pública y con pro 
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feaorado elegido librsmsnte por la Comiaióa 
de Cultura de Barcelona. 

Algo seoiBjaate osurre| coa el famoso Pa
tronato de B*re^loaa, coa Jatribueion^s am 
pliaa para el reeiutaraiento yjdistribueióa de 
Maestros, cuyos sueldos se abonan también 
dei Presupuesto del Estado. *Lo miaoio los di
rectoras de Escuela que loa Maestroa del Mi
nisterio de lastruecióa pública, que en defini
tiva, ea el que paga, hasta los Maeatros inte
rinos, que cobran su nómina del presupuesto 
del Estado, ejarcen su función en las escue
las muaicipales. Y luego protestan del cen
tralismo y de la deaarganizicióa del Eatado, 
mo perjuicio da hacer mal uao de aus atribu
ciones y de trasladir caprichosamente a loa 
Maestros nacionales de una a otra escuela o 
de uno a otro barrio. Con lo que resulta, se
gún cuentan algunos "perióiicos catalanes, 
que el centralismo de Barcelona es mil veces 
más tirano y más abaorvente que el del resto 
de Eapaña. 

Ahora, por ejemplo, la Comiaión de Cultura 
ha repartido unoa libros en ca ta lán a todas 
las escuelas, y, sin respeto al Maestro y al 

niño, se ha declarado su obligatoriedad. Dei 
contenido d^ esos libros hablaremos en mo
mento oportuno. 

Y es que la po íCica catalanista siempre ha 
sido de doble juego. Ahí está U artículo 10 
del dictamen de la Comisión, que dice: «La 
Generalidad podrá crear los cotitros de ens© 
ñanza que estime oportunos, salvo lo dispues 
to en el artículo 50 de la Conatitución e inde
pendientemente de las iïisíitueionea docentes 
y culturales del Eatado». 

Pero luego, en el artículo 31, ae arma mi 
batiburillo que no lo entiende nadie. Y a eso 
no hí*y derecho. 

El Eatado debe continuar en Cataluña cor 
los actuales centros docentes que sostiene, y 
aun crear loa que considere necesarios, y allá, 
la Generalidad con los que libremente, orga
nice. Pero entiéndase bien, .corriendo el tota), 
sostenimiento ecosómico de éstos por cuenía 
de Ca ta luña . 

Todavía habrá necesidad de tomar otras 
medidas. Como los títulos que se adquieren 
en iaa Eacuelaa Normales del Estado no ser
virán para ejercer la profesión en las escue-
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¡a8 catalanas, tampoco los Maestros cátala-
jjg^ por justa reciprocidad, podrán regentar 
sus cargos en laa escuelas oacionales del res
to de España. 

Esto es lo juaío y equitativo, que deba adi
cionarse al Estatuto Catalán. La Constitución 
de la República concede los miscaos derechos 
y deberes a todos los ciudadanos españoles. 

(De «La Libertad-») 

La nueva Ley del Timbre 

He aquí los preceptos de la nueva Ley del 
Timbre que pueden ser de interés para oues-
iros lectores. 

D I S P O S I C I O N S S Q 5 N á R A L E S 

Artículo 2 ° Ei impuesto del Timbre será 
proporciona^, gradual o ñjo, según los casos, 
y se percibirá en la forma siguieote: 

1. ° Por el empleo del papal o documentos 
on que estará estampado. 

2. ° Por timbres sueltos; y 
3. ° Por ingresas en metálico, en los casos 

Drevisíos en esta Ley o que se acuerden por 
ül Mimstro de H^ciesda. 

3.° Por ingresos en metálico, en los casos 
previstos en esta Ley o que se acuerden por 
«1 Ministro de Hacienda. 

Los documentos y escritos en general so
metidos al Timbre por pliegos, quedarán su
jetos al mismo impuesto por h^jis, cuando se 
emplee ia escritura mecánica para su exten
sión, y no exceda é*ta de 35 líneas por pági
na, debiendo reintegrarse las hojas no timbra
ba por medio de los timbres móviles corres
pondientes. 

El timbre para loa documentos notariales 
Peritos a máquina, en virtud de la autoriza
ción concedida por la Real orden de 6 de Di 
ciembre de 1919, será el mismo que la ley se-
^ala para los documentos manuscritos, siem-

que el número de líneas y de sílabas de 
Ruellos sea el reglamentario . 

Tributarán por páginas los impresos, así 
^no los escritos a máquina que excedan de 
0 líneas en cada una de aquéllas, cuando 

Jê an ser reintegrados con arreglo a esta 
w . 

Los documentos en que se usen distintas 
escritura en una misma página, t r i -«lase 

ment 
arán como si estuviesen extendidos toíal-

6 en la sujeta a mayor gravamen de las 

utilizadas, con excepción de los estados en 
que se emplee la imprenta úaicamente para 
las columnas o casillas, en cuyo caso, tribu
tarán según el medio adoptado para llenar 
aquélltós, 

5.° El papel timbrado comúo y el judicial 
que se inutilice al escribir, se car>j a rá en 
las expendedurías, previo abono de 25 cénti
mos de peseta por cada pliego, aunque esté 
escrito por sus cuatro caras, siempre que no 
temga señales de haber sido cosido, ni tenga 
rúbrica ni firma de ninguna clase o indicio 
alguno de haber surtido efecto. 

Las letras de cambio, paga és a la orden, 
pólizas de tadas clases y demás documaatot 
timbrados, se cambiarán tarnbié?} en igual 
forma y previo abooo de 25 céatimcs de pe
seta, cuando se hallen en las condiciones del 
párrafo precedente. 

Ar t . 7.° Loa particulares, Corporaciones^, 
o entidades de cua quier naturaleza que de
seen tener sus documentos en pergamino, v i 
tela o papel de calidad superior al que ex
penda el Estado, podrán acudir a la Direc
ción general del Ráma para el estampado del 
Timbre, previo pago de su importe. Esta fa
cultad se extenderá así a las matrices come 
a iaa copias notariales. 

Ar t . 8.° Las dimeosiones del papel, a qiae 
se refiere el artículo anterior, así como las 
del de los libros que deban reíntegarse con 
papel de pagos al Estado, serán, a los efectos 
de determinar el importe del timbre, las del 
pliego de marca regular española, consistent^ 
en 43 y medio centímetros de argo y 31 y 
medio de ancho. Guando se ex ieda de esta < 
dimensiones se exigirá el timbre proporció 
nal al exceso sobre la base que corresponda 
en cada caso. Se exeeptú in los libros Díarú* 
y Mayor, de que trata el art. 154 de esta ley? 
cuyas hojas se considerará i simpre como de 
las dimecsiones expresadas. 

Artículo 9.° Los timbres móviles y los es
pecíales móviles, sin excepción alguna, 8(? 
inutil izarán por ios interesados, escribiendo 
sobre cada timbre la fecha del documento en 
que se fijen. La falta de este requisito se COD 
s iderará como omisión del timbre a los efec
tos de la sanción correccional, y no será ad 
mitido por las Oficinas públicas ningún docu
mento que carezca de esta fo malidad. 

Las Autoridades y Oficinas públicas no en
t regarán a los interesados los documentos 
que ellas expidan, tales como certifieaciont a 



6 LA ASOCIACION 

Títulos, patentes, etc., sin exigir prevíameo-
té el timbre que correapoDda, que será louti-
lizado por el funcionario que entregue el do
cumento. 

Universidad de Zaragoza.—Plan de tra
bajos.—1.° Se dedicarán a loa eursililstas 
des lecciones magistrales, durante cada uno 
de Jos treinta días que integran el cursillo. 

2.° H^bí á tan sólo urm lección magistral 
Í D les díns en que se s íña la re lección prác

tica, 
3.6 Las lecciones teóricas o magistrales» 

serái?, por lo tanto, cuarenta y dos, las prác
ticas, d ú z ; en tota5, cincuenta y dos, corres
pondientes a los veintiséis días laborables 
del cursillo (Jniversitarjo. 

4. ° Los cursillistas habrán de hscer el re-
sumea de cada ur a de las distintas materias 
en la foinoa que cada Profesor adjunto, de 
acuerdo con el Tribunal determine. 

5. ° Los cursillistas harán resumen de laa 
lecciones práctica?, que serán juzgadas por 
el Tribunal. 

6 ° Es cor junto de los resúmenes señala
dos en los Í úmeïos 4.° y 5.°, dado el crecido 
l ú m e r o de cinsillibías a juzgar, dispensa, en 
el plan del Tribunal, de hacer además un dia
rio rorro al y continuo de la labor cotidiana. 

7.° Laa lecciones teóricas, que versarán 
sobre los siguientes temas, estarán confiadas 
a los señores Profesores que se indican: 

a) Introducción a la Filosofía. Seis leccio" 
net; Profesor, señor Gaos, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad. 

b) Problemas antiguos y modernos de Geo
metr ía . Cuatro lecciones; Profesor señor Pi
neda, de la Facultad de Ciencias de la Uni 
versidad. 

c) Observación y estudio de la naturale
za. Cinco lecciones; Profesor señor Ibarra, 
del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 

d) Constitución de la materia. Cinco lec-
cionef; Profesor señor Cabrera, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad. 

e) Pedagogía Social. Tres lecciones; Pro
fesor señor Luño, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad. 

f) Problemas concretos de Derecho mo
derno. Tres lecciones; Profesor, señor Mone-

v& de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad. 

g) Estudios de la literatura comparada 
acerca del estilo. Cuatro lecciones; Profesor 
señor Allué Salvador, del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza . 

h) Principios de política económica. Tree 
lecciones; Profesor, señor Muños, de la Escue
la social de esta capital. 

i) Orientaciones ar t ís t ica . Tres lecciones; 
Profesor, Sf ñor Albar^da, de la Escuela de 
Art^s y Oficios Ariísticos. 

j) Higiene rural. Tres leceione?; Profesor, 
Sr. B^rcUI, Inspector provincial de Sanidad. 

k) Paidología. Tres lecciones; Profesor, 
señor Sáez Morilla, de la Escuela Nermal del 
Mugisterio de Navarra. 

8.° Las lecciones p r á e í i c B S a^rán las si
guientes: a) Dos de Física; b) Una de Quí-
mica; c) Una visita a la Granja; d) Dos vi 
sitas a monumentos artísticos; *) Una visita 
a una fábrica; f) Tres visitas a grupos esco
lares. 

La dirección de estas lecciones estará con
fiada a Profesores adjuntos, personas técni
cas y señoras Maestros que el Tribunal desig
nare psra cada caso. 

9 ° Ei Tribunal, sí lo aconsejaren las cir
cunstancias, podrá variar en detalle alguna 
de las partes del plan genera), por necesida
des personales o situación especial de ios se 
ñores Profesores adjuntos. 

10. El Tribunal acuerda en principio que, 
de no recibir ord^n contraria de la Superio
ridad comience el cursillo, integrado por los 
cursillistas de Navarra, Soria y Huesca, «i 
día 16 de Mayo, debiendo ser citados a pasar 
lista a las nueve de la mañana en primera 
convocatoria, y a las nueve y media, en se 
gund'a. Quienes no acudieren a este llama 
miento, quedarán excluidos. 

11. El presidente y el secretario del Tri
bunal quedan autorizados para publicar ê  
día 12 dl·l corriente, por los medios que esti
men procedentes, en todo el distrito univer0!-
tario, el plan general y horario de las leccio
nes del Cursillo Universitario. 

11 Mayo,—O. Ministerio de Hacienda 
tegro de documentos. 
Este Ministerio ha acordado ordenar » 
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das la» Autoridade8'Genír08 y Oñeinas que 
basta el día q«9 QQapiece a regir la nueva 
jay del Timbre, los documentos que con arre
glo a la Legislacióa vigeote pueden reinte
grarse con la adición de timbres, sean admi
tidos, cualquiera que sea ia cirtse y tipo de 
éstos que se emplee, incluso sellos de Correos, 
siempre que el precio total de los utilizados 
coincida con ei que corresponde a los docu-
raentos. (Gaceta 12 Mayo). 

* * 
Derechos pasivos de huérfanas viudas 

Hay muchas dudas sobre estos (L·n··chos y 
copiamos los siguientes artículos de la orden 
íoinisteml de 14 de Septiembre pasado: 

«Segundo. Las huérfdnas solteras de los 
Maestros nacionales qua al fallecimiento del 
causante disfrutaran pensió o, y contrajeran 
matrimonio después, tendrán derecho a la 
misma pensión si al quedar viudas lo solicita 
rao de nuevo. 

Tercero. Las huérfanas solteras, al falíe-
cimiento del causante que no disfrutaran pen-
nión por disfrutarla la madre viuda y contra
jeran matrimonio después, tendrán derecho a 
ia referida pensióa si al quedar viudas lo so-
licitarao, siempre que no existan otras fauér-
finas solteras con derecho a ella». 

Estos son loa dos casos únicos reconocidos. 
Se dice después que el ministro de lostrne-

ción pública, si lo estima oportuno, presenta-
Íá a las Cortes proyecto de ley ampliando 
( 38 derecho de pensióo a las viudas que ya 
estuvieran casadas al fallecer el causante, 
pero esto mismo es declarar que las tales 
viudas no tienen ahora pensión porque el pro
yecto de ley que podrí* pressntarse no se ha 
presentado todavía, ni vemos intención de 
presentarlo. 

O o o p e r a f / v a P e d a g á g l o a E & ~ 

pañolm 
Al publicar LA ASOCIACIÓN el Reglamento de 

\* Cooperat ivahabido una omisión invo 
Untaria del 2.° párrafo del artículo primero, 
^icho párrafo para conocimiento de todos, se 
Aserta en la última página de este Reglamento 
conio una adición. 
£' nu&vo Estatuto 

Las ponencias en que ha dividido el Estatuto 
la Comisión nombrada para su proyecto, traba

jan sin discanso y se asegura que los miembros 
de la Comisión, encargados de la parte de pro-
Visión de Escuelas tiene terminado todo, no fal
tando más que presentarlo al pleno, para su 
discusión, que no será muy reñida, pues ya 
están de acuerdo en las líneas generales. 

Sï gún declaraciones del Director general es 
probable que se suprima ia obligada permanen. 
cia de los tres años en la misma Escupía, para 
poder solicitar. 

Los Previsores del Porvenir 
gasa gentral, gad r íd - gonde de peñaltfer, 22 

{ E D I F I C I O PROPIO) 

E s la Institución Mútua más importante que, de aho 
rro libre pira pensiones vitalicias; existe en ^spaña. 
la cual se basa en positivas ventajas para sus asociado: 
y, a la vez, en el bienestar s^nerai. 

Cuenta actuaiente con 1850 representaciones. 
E l número de inscriptos excede de 455 mil, dise

minados por todos los pueblos de España y el extran
jero, pertenecienies a todas las clases políticas y 
socia'es, ocupando lugar preeminente el Profesorado 
y el Magisterio que con sus f imillas, suman varios 
millares, de los cuales perciben hoy pensión más de 
un millar. 

Los asociados que disfrutan pensión vitalicia pasan 
de 62 mil, y la cantidad distribuida entre los mismos 
lleja a 65 millones de pesetas. 

Una delegadión del stado garantiza su exacto fun
cionamiento, y su capital social, invertido en títulos 
de la Deuda Nacional, sigue creciendo, rebasando hoy 
la cifra de 139 millones 85 J mil pesetas. 

Se facilitan folletos explicativos 

OFICINAS EN TERUEL 
Democracia, 22 . (Teléfonos) 

RtfPRüSENTANTE 

J o a q u í n Latorre 

El multicopista "Ibérico" 
tamaño comercia!, doble plancha, 21X3!, comf 
mente equipa o co i seis hojas papel h¿ctcgráfico, u*s 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y m. x 
esponja para ia limpieza por % 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máquina d.̂  escribir 
no les ofrezca utilidad el papel hectográfico, puedeü 
obtar por recibir en su ugar un frasco de tinta del ce -
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encardo tí 
manos especiales para grand s impresos. 

M multicopista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sia aumento de precio en el siguiente di -
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
M A E S T R O N A C I O N A L 

Avenida de la República, 29, 2.° T E R U E L 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oliciales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para í iscuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 

Dmmoormolm, 9—Teruel 

ReWsta de Primera Eosefeoza 
io de lia 

Talleres Tipograíloos de Perruca 

8an Andrés, 4 y 6 .=Teruel. 

Mesa-banco bipersona] de asiea .og 
giratorios y regüia fija 

Mcdelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

(Nombre registrado) 

. y 

G a l l e d e G a s t i i a , 2 9 = V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Oorpomcionei 

Academias oficiales, Comunidades, etCi 

Franqueo! 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Sf Maestro de 


